
 

 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN 

 
JUEVES 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 

9:00 HORAS 

 

I.- Lista de Asistencia. 

 
II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 
III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 14 

de noviembre de 2024. 

 
IV.- Asuntos en cartera: 

 
a) Distribución de la Iniciativa para modificar el Código de la 

Administración Pública de Yucatán, en materia de bienestar, infraestructura para 

el bienestar y juventudes, suscrita por el Maestro Joaquín Jesús Díaz Mena y el 

Maestro Omar David Pérez Avilés, Gobernador Constitucional y Secretario 

General de Gobierno, ambos del Estado de Yucatán, respectivamente, y  

b) Distribución de la Iniciativa para expedir la Ley de Bienestar Energético 

para el Estado de Yucatán, suscrita por el Maestro Joaquín Jesús Díaz Mena y 

el Maestro Omar David Pérez Avilés, Gobernador Constitucional y Secretario 

General de Gobierno, ambos del Estado de Yucatán, respectivamente. 

 

V- Asuntos Generales. 

 
VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 


